
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año......................36 pesetas.
Trimestre...................... 9 id.

húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ¡ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- I 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ¡i 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia so diri
girá al Administrador del Bolsín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios su 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
$.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 2 de Septiembre de 1920).

dllfl CUAL___ \

MINISTERIO DE FOMENTO
i i — ;.j-------

Comisaría general de Subsis
tencias.

Reiteradas quejas han sido 
elevadas á este Centro por las tra
bas y dificultades que al comer
cio originaD, debido á tener que 
circular grau número de mer
cancías con guías expedidas, 
anas por los Alcaldes, otras por 
las Juntas provinciales de Sub
sistencias, y algunas por los Go
biernos civiles, previa autoriza
ción de esta Comisaría. El primer 
ensayo de supresión se llevó á 
cabo por la Real orden da 30 de 
Abril de 1919, que las limitó so
lamente á los envíos de aceite, 
arroz, trigo y sus harinas; para 
la circulación del arroz se supri
mieron el 9 de Mayo del mismo 
a^°i en cambio ias circunstan- 
mas aconsejaron que de nuevo 

UQran implantadas para las ex

pediciones de avena, cebada, 
garbanzos, judías y maiz, cuan
do fueran destinadas á provincias 
fronterizas (Real orden de 16 de 
Julio de 1919), para el ganado 
por Reales órdenes de 19 de Agos
to de 1919 y l.° de Marzo del 
presente año, y para el azúcar 
por Circular de esta Comisaria de 
16 de Junio último.

A los retrasos que se originan 
en la circulación de los produc
tos por las dificultades iulloran
tes á la expedición de la guías se 
tiene que añadir los oreados por 
las Juntas de Subsistencias, que, 
con el plausible objeto de no de
jar desabastecida la provincia de 
determinados artículos, han adop
tado acuerdos, la mayoría no san
cionados por la Superioridad, en 
virtud de ios cuales exigen á ios 
comerciantes que dejen un tanto 
por ciento de los géneros que en
vían á otras provincias para el 
abastecimiento de la provincia 
productora, es pues preciso que 
cese esta anómala situación á fin 
de que se vayan regularizando 
los mercados interiores con la 
afluencia á ellos de las mercan
cías sobrantes en cada localidad; 
de este modo, el principio de li
bertad comercial sustentado por 
este Gobierno, motivará que :a 
ley de la oferta y la demanda sea 
la que fije los precios de los prin
cipales artículos de consumo, sin 
entorpecimiento de ninguua cia
se dentro del territorio penin
sular.

A ios efectos de que la libertad,

absoluta que se concede al tráfico 
y circulación no lleve consigo 
un alza en los precios que adun
de en perjuicio de los consumí' 
dores, se adoptarán las medidas 
convenientes para ejercer la más 
escrupulosa vigilancia en las 
fronteras, con el fin de evitar el 
contrabando, estableciendo á la 
vez las normas fijas á las cuales 
se atendrán todas las autoridades 
para el aprovisionamiento de las 
provincias insulares de Baleares 
y Canarias, plazas de Norte de 
Africa y Colonias de Fernando 
Póo.

En consideración á las razones 
expuestas, reflejo fiel del criterio 
del Gobieruo de á. M., y hacien
do uso de ias facultades que me 
confiere el artículo 2,° dei Real 
decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 8 de 
Mayo último, he acordado lo 
siguiente:

Primero. Se declara libre la 
circulación de los artículos de 
consumo dentro del territorio de 
la Península, sin que se exijan 
guias al hacer las facturaciones 
por ferrocarril, transporte por 
carretera, ni embarque, en ré
gimen de cabotaje, para el aceite, 
ganado de todas clases, azúcar, 
ni demás artículos destinados á 
provincias fronterizas enume
rados en la Real orden de 16 de 
Junio de 1919, ni para huevos, 
tocino, judias, castañas, patatas, 
carbón vegetal, aves, carnes 
muertas, higos secos, y maíz, 
que por resolución de las Juntas

de Subsistencias requerían guías 
para la circulación y salidas de 
las provincias que los adoptaron.

Segundo. Quedan anulados y 
sin efecto los acuerdos adoptados 
por las Juntas provinciales de 
Subsistencias, hayan sido ó no 
sancionados por el suprimido Mi
nisterio de Abastecimientos ó 
por esta Comisaría, que prohíban 
la salida de algún artículo de la 
provincia respectiva, ó las que 
exijan á los comerciantes que 
dejen un tanto por ciento de los 
géneros que envíen á los merca
dos nacionales.

Tercero. Cuaudo las Juntas 
estimen que existe escasez de 
cualquier mantenimiento dentro 
de su jurisdiccion, para remediar
la deben incoar el oportuno expe
diente de incautación, ajustán
dolos á los preceptos contenidos 
en los artículos 51 y 54 del Re
glamento de 23 de Noviembre 
de 1916, dictado para la ejecu
ción de la ley de Subsistencias, 
remitiéndolo á este Centro, que 
dictará la resolución que estime 
más conveniente para los intere- 
ses generales de la Nación, pero 
mieatras esto no suceda no po
drán prohibir la salida de las 
mercaueías ni retenerlas en par
te, causando el consiguiente per
juicio á los interesados, que po
drán exigir eu este caso la res
ponsabilidad correspondiente an
te los Tribunales, á las Autori
dades que de esta forma ilegal 
procedan.

Cuarto, Con el fin de conocer
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las existencias y subvenir á las 
necesidades locales, provinciales 
ó nacionales, los poseedores de 
substancias alimenticias y de 
primeros materias quedan obli
gados á presentar en los respecti
vos Ayuntamientos las oportunas 
declaraciones juradas de existen
cias, y mensualmente relaciones 
de aitas y bajas, castigándose á 
los infractores con las multas 
que acuerden las respectivas Jun
tas provinciales de Subsistencias, 
multas que se liarán extensivas 
á las Alcaldías y Juntas cuando 
dejen de rendir el movimiento 
de altas y bajas para la forma
ción de los inventarios en la for
ma y modo prevenido en el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1919,

Quinto. Como complemento 
de la libre circulación interpro- 
vinoial, base sobre la que des
cansa el plan general de abaste
cimiento da la Nación, los Go
bernadores civiles de las provin
cias fronterizas, de acuerdo con 
los Dehgados de Hacienda y 
utilizando los servicios de los 
Cuerpos de Aduanas, Carabine
ros, Guardia civil, Alcaldes y 
demás Agentes de su Autoridad 
ejercerán una escrupulosa vigi
lancia, adoptando las medidas 
necesarias para evitar á toda costa 
el contrabando.

Sexto. Con el fin de evitar 
dentro de lo posible que se reali
zo algún comercio ilícito desde 
Baleares, Canarias, plazas da 1 
Norte de Africa é Islas de Fernan
do Póo, los embarques de arroz 
solo se efectuarán por las Adua
nas de las provincias de Tarrago
na, Castellón y Valencia y los de 
los demás artículos en los puertos 
en donde tengan por convenien
te, pero para autorizar los embar
ques será preciso que los comer
ciantes ó entidades pidan el en
vío de artículos que necesiten á 
esta Comisaría, por conducto de 
la Junta provincial ó local de la 
isla á donde va á consumirse la 
mercancía; las plazas del Norte 
de Africa por el del Alto Comisa
rio ó Comandantes geueralss de 
las mismas, y los de Fernando 
Póo por el Ministerio de Estado; 
al efecto de que con la garantía 
de las Autoridades peticionarias 
quede á cubierto la respe nsabili- 
dad de este Centro al autorizar 
las salidas délas mismas,quedan
do obligadas las Autoridades re
ceptoras, al llegar las mercancías 
al punto de destino, á dar cueuta 
á esta Superioridad, siendo dos- 
pues del exclusivo cargo de las

mismas, vigilar su distribución 
\ de modo que el contrabando que 

pudiera intentarse no se realice.
Séptimo. Dejando á salvo el 

régimen establecido para trigos 
y harinas por la Real orden de 
27 de del actual, quedau deroga
das las disposiciones anteriores 
en todo cuanto se opongan á ios 
preceptos contenidos en ésta, la 
cual entrará en vigor á partir de 
la fecha en su publicación en la 
Gaceta de Madrid é insertándose 
en los Boletines Oficiales de cada 
provincia para conocimiento de 
Autoridades, Compañías de Fero- 
carrilts y personas á quienes 
afecte, cuidando los Gobernado
res de enviar un ejemplar del 
número en que se publique á es
ta Comisaría á los efectos de po
der exigir su exacto cumpli
miento.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento, el de las Auto
ridades y personas á quienes les 
interese á los efectos de su iurne- 
diatu ejecución. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1920.— El Comisa
rio general, José María Mendez 
Vigo.—Señoras Gobernadores ci

viles, Presidentes de las Jun
tas provinciales de Subsisten
cias; Delegados del Gobierno, 
Presidentes de las insulares; 
Comandante general del Cam
po de Gibraltar, Alto Comisa
rio en Marruecos, Comandan
tes generales de las plazas de 
Meiilla, Ceuta y Larache y Go
bernador de Femando Póo.

(Gaceta dd 3! de Agosto de 19 20.)

DE FOMENTO

Uomisaría general de Subsis
tencias.

CIRCULAR

Establecido en la Real orden 
de 27 de Julio último el régimen 
de distribución y suministro de 
trigos y harinas y dictadas re
glas para la aplicación del mismo 
mediante disposiciones posterio
res, surge la necesidad de aclarar 
preceptos de las mismas que pu
dieran no interpretarse debida- 
mente, y fijar de ua modo preci
so las afirmaciones legales que 
constituyen la vida del citado 
régimen; por lo que esta Comisa
ría, en uso de las atribuciones 
que se le confieren 6Q la disposi
ción 11 de la Real orden de 27 
de Julio pasado, ya citada, ha

resuelto dictar las reglas si- i 
guíenles:

1. a Se deciara libre la circu- j 
lacion de harinas por tofo el te- j 
rritorio nacional; para ello no j 
precisarán guías ni permisos de 
Autoridades ni funcionarios d>e 
ninguna clase, bastando tan sólo 
el ir provisto cada saco de 100 j 
kilos de harina de la precinta es- | 
tablee-ida en la regla 3.a de la I 
Circular de 30 de Julio último, I 
con ¡03 requisitos que para esta 
precinta se detallan en la de 21 
del actual.

Las harinas destinadas á las 
provincias de Baleares y Cana
rias llevarán la precinta que se 
establece como único requisito 
para su circulación en el territo
rio nacional, pero además preci
sará para su embarque la autori
zación de asta Comisaría.

Las harinas que se destinen al 
aprovisionamiento de nuestras 
posesiones y zona de Protectora
do en Africa llevarán asimismo 
la precinta, pero no podráu em
barcarse sin autorización de esta 
Comisaría y consignadas á las 
Autoridades de aquellos territo
rios, y tan sólo por los puertos 
de Málaga y Algeciras.

2. a Conociéndose por la Co
misaría general de Subsistencias 
así como por las Comisiones eje
cutivas, la situación de abaste
cimientos de cada provincia, 
merced á los datos periódicamen
te suministrados por los Inter
ventores de las fábricas, podrá, 
si se entendiese comprometido 
aquel abastecimiento, decretarse 
la restricción ó prohibición total 
de la salida de harinas de la pro
vincia correspondiente. Esta me
dida se llevará á efecto siempre 
con carácter general para toda la 
provincia á que afecte por la Co
misaria general de Subsistencias 
y á propuesta justificada de la 
Comisión ejecutiva interesada.

3. a Para la circulación de tri
gos se exigirá siempre la orden \ 
de su adjudicación hecha por las 
Comisiones ejecutivas; pero estas ¡ 
adjudicaciones podrán ser poste
riores á la adquisición da aqué
llos por los fabricantes, si obtu
vieran éstos para su3 compras, ¡ 
la aprobación de las citadas Co
misiones ejecutivas, las cuales, ! 
para otorgarla, tendrán en cuen- | 
ta las reservas concedidas á los ! 
Municipios y abastecimiento to- j 
tal de la provincia.

La negativa de éstas á la apro- ! 
bacion de compras hechas por fa- i 
bricantes de otras provincias se

fundamentará únicamente en 1-
necesidades de
territorio de su jurisdicción jteQ 
Jri que mantenerse de ud 
general para cuantas adqu¡6¡cio. 
nes posteriores se realicen , 
mientras que por la oon,i„r¡ 
general de Subsistencias i nro. 
puesta de las Comisiones ejecuto 
vas, no se determine lo contrario 

La circulación de trigos para 
siembras y usos iudustriales se 
baiá con orden especial, acredita
tiva de su destino, otorgada por 
las Comisiones ejecutivas ánoui- 
bre de los cultivadores ó indus
triales interesados.

4. a Las Comisiones ejecutivas 
remitirán quincenalmente á la 
Comisaría general de Subsisten- 
cias relacin de las adjudicacio
nes hechas, llevándose, tn su 
vista, la situación de abastecí- 
miento de las distintas provin- 
cias, como base de las resolucio
nes posteriores que se considera- 
sen necesarias.

5. a El hecho de circular hari
nas por el territorio nacional sin 
ir provistas de la precinta corres
pondiente, y el de circular los 
trigos sin la orden de adjudica- 
cion correspondiente, se enjui
ciará conforme se dispone en el 
artículo 20 del Reglamento de 
14 de Noviembre de 1919, impo
niéndose á los dueños ó poseedo
res de aquellos productos las 
multas autorizadas por la ley de 
Snbsistencias, que aplicarán las 
Juntas provinciales de este 
nombre.

El hecho de salir las harinas 
de la Península para Baleares, 
Canarias y territorios de Africa 
sin cualquiera de los requisitos 
anteriormente señalados, se en
juiciará también con arreglo á 
lo preceptuado en la disposición 
legal antes citada, poniéndose el 
caso en conocimiento de la Junta 
administrativa de la provincia, 
que lo juzgará segúo se dispone 
en el Real decreto de 21 de Di
ciembre da 1917.

La sal ida de trigos de la Pe- 
tínsula para los territorios antes 
¡itados sólo podrá verificarse oon 
il requisito de orden expresada 
ista Comisaría; el hecho de con- 
ravenirse este precepto será juz
gado por la Junta administrativa 
¡orrespoudiente coa arreglo á lo 
lispueslo en el repetido Real de- 
¡reto de 21 de Diciembrede 1917- 

Lo que comunico á V. S. par8
i. niwiA/iimíant/t 17 ÍPíI^ÍS dO 8 i

Presidente de la Comisión eje
cutiva, así como también p-¡ra811

5411
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inserción ea el Boletín Oficial de 
]a provincia, non el fin de que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas puedan tener interes en 
estas disposiciones, encárgandole 
al propio tiempo el más fiel y 
exacto cumplimiento de las mis
mas. Dios guarde á V. S. muchos 
aBos. Madrid, 29 de Agosto de 
1920.'—El Comisario general, 
José María Méndez de Vigo.— 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de.....
(Gacela del 1 ° de Septiembre de 1920)

ANUNCIO

Habiendo acudido á esta Alcal
día D. Bonifacio Lorenzo, en so
licitud de licencia para construir 
uq horno de alfarería en unos lo
cales de la casa letra B de la ca
rretera de Adanero á Gijón, que
da abierta una información en la 
Secretaría general del Excelentí
simo Ayuntamiento, en la que 
serán oidos duraste el plazo de 
quince días, á contar desde el de 
la inserción de este anuucio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, los propietarios y habitantes 
próxiuius al lugar en que el hor
co va á establecerse; advirtién
dose que transcurrido que sea 
el indicado plazo, no será admiti
da ninguna de las reclamaciones 
que se produzcan.

Valladolid 31 de Agosto de 
1920.—El Alcalde accidental, 
M, Sánchez.

Núm. 2.561,

Gómez narro,

Fijadas definitivamente las 
cuentas de esta Municipio, co
rrespondientes ai ejercicio de 
1919a 1920,se hallan de manifies- 
t° al público ea la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, á fin de que puedan 
S0r examinadas por los vecinos 
y puedan presentar éstos las re
clamaciones que crean oportunas 
c°utra aquellas.

Donaeznarro 29 Agosto de 1920. 
—Fl Alcalde, Valentín Sanz.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. Mes de Julio de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-conlaglosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos del mes anterior

.NIM

Invasiones en el mes de la fecha

A. I. B

1
Curados

Muertos 6 sacrifi
cados

Quedanenfermos

Rabia Capital. . . . . Capital........................... Canina y . 1 y 1 y
:t> Peñafiel......................... Canalejas de Peñafiel. y y 1 y 1 y
y Valoría la Buena. . . Piña de Esgueva. . . y y 1 y 1 y

Carbunco baderidiauo Medina del Campo. . Carpió. . . . , . Ovina y 8 y 8 y
y Rodilana. . . . . y y 22 y 22 y

3 Nava del Rey. . . Gastrejón...................... Bovina y 1 y 1 y
* Tordesillas.................... Bercero.......................... Ovina y 24 y 24 y

y San Román de Hornija.. Bovina y 1 y 1 y
Carbunco lintemátieo y y y y 1 y 1 y
Perineumonía Capital............................................. Capital.......................... y i y i » y

Glosopeda y y y y 93 y 2 91
» y y Ovina y 30 y y 30
» y y Caprina y 40 y y 40
» y Ciguñuela..................... Ovina y 317 15 y 302
» y Santovenia................................ Bovina y 4 y y 4
» y y Ovina y 200 y 2 198

y Traspinedo................................ y y 154 33 y 121
> y y Caprina y 33 17 i 15
> y Tudela de Duero. . Ovina y 75 25 y 50
» y Villanubla.................................. y y 171 1» 1 170
y Medina del Campo.. . Brahojos....................................... y y 100 y y 100
y y El Carpió..................................... Bovina y 40 12 8 20
y y Lomoviejo. . . . , Ovina y 2000 y y 2000
y y Medina............................................ Bovina y 175 74 y 101
y y 2 Ovina y 1527 1101 4 422
» y y Porcina y 79 54 > 25
y y Pozal de Gallinas.. . Boviua y 65 32 y 33
y y y Ovina y 780 146 1 633
y y Rodilana...................... y 35 54 89 y y

y y Rubí de Bracamente.. Bovina y 92 49 2 41
y y 2> Ovina y 583 y y 583
y y Rueda................................................ Bovina y 25 y y 25
y y y Ovina y 270 35 y 235
y y La Seca. . • . . . y y 840 » 6 834
y y Serrada......................... Bovina y 15 y y 15
y y Villaverde de Medina. y y 102 30 2 70
y y y Oviua y 3190 1200 19 1971
y y y Porcina y 6 s> 1 5
y Mota del Marqués.. . Pefiaflor........................ Bovina y 44 43 y 1
y y San Cebrian de Mazóte. y y 30 14 y 16
y y San Pelayo................... y y 4 y 2 4
y y Tiedra............................ Ovina y 3 y y 3
y y Torrelobatón. . . . Bovina y 128 27 y 96
y y » Ovina y 1691 728 y 963
y Nava del Rey. . . . Alaejos.......................... y y 1341 347 y 994
y y Castrejón...................... y y 500 450 y 50
y y y Caprina y 15 15 y y

y y Nava del Rey. . . . Ovina y 2000 800 y 1200
y y Pollos............................. Bovina y 3 3 y y

y y y Ovina y 250 200 y 50
ir y Siete Iglesias. . . . Bovina y 64 10 y 54
y . y y Ovina y 12 12 y y

y y y Porcina y 20 9 y u
y y Torrecilla de la Orden Ovina y 399 100 y 299
y Olmedo............................................ Aldeamayor. . . . y y 100 y y 100
y y y Caprina y 60 y y 60
y y Almeuara...................... Bovina y 13 y y 13
y y y Ovina y 822 » y 822
y V» Alcazarén..................... Bovina 87 y 70 y 17
y y Ataquines..................... y y 8 y y 8
y y y Ovina y 1150 y y 1150
y y . y Porcina y 180 y y 180
y y y Caprina y 6 y y 6
y y Booigas.......................... Bovina y 1 y y 1
y y y Ovina y 300 y y 300
y y Isoar............................... y y 1383 455 17 911
y y Matapozuelos. . . . y y 18 16 y 2
y y Muriel........................... y 67 768 817 2 16
y y Olmedo.......................... Bovina y 140 60 y 80
y y y Ovina y 1160 320 y 840
y y Pozaldez..................................... y y 56C y y 560
y y La Zarza...................................... Bovina y 120 30 y 90
y y y' Oviua y 2600 800 » 1800
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A3SIMAI.B s

Especie
Enfermos 
del mes anterior

Invasio
nes en el mes de la fecha

Curados
Muertos6 sacrifi

cados
Quedan
enfermos

(llosrqieda rRinsAnri. . Aguilar de Campos. . Bovina » .12 . 3> 9 12
» 9 9 Ovina 9 2000 1530 20 450
3» 3> Berruecos. , . . . Bovina 6 8 12 . 9 1
» 9 .Moral de la Reina. . 9 9 10 9 9 10
» 9 9 Ovina 9 300 9 9 300
9 9 La Mudaría. . . . 9 9 9 9 65
9 9 9 Porcina 9 4 9 9 4
» 9 Palazuelo de Vedija. . 9 9 15 9 9 15
9 9 Rioseco......................... Bovina 9 8 1 9 7
* 9 Tamariz........................ Ovina 9 500 9 9 500
9 9 Villalbadelos Alcores Bovina -9 2 J 2 9 9

» 9 9 Ovina 49 9 49 9 9

9 9 Yillaesper. ... Bovina 9 20 9 9 20
9 Tordesillas. . . . , Oastrodeza. . . » 9 50 15 9 35
» » 9 Ovina 9 3C0 80 9 220
» 9 Torrecilla la Abadesa. Bovina 9 20 20 9 9

9 9 Tordesillas................... 9 9 83 » 9 83
P 9 9 Ovina 9 500 9 9 600
9 9 Wapiba......................... 9 9 314 9 9 314
» Valoría la Buona.. . Qabezóu........................ Bovina 2 9 2 9 9

X» 9 9 Ovina 800 9 797 3 9

9 9 Coreos. . . . • . Bovina 9 6 9 » 6
9 9 9 Ovina 9 350 9 9 350
9 9 Mu cien tes..................... 9 9 675 20 9 655
9 9 Yaloria la Buena. . . Bovina 3 1 9 2
9 9 9 Ovina 9 400 9 1 399
9 9 9 Caprina 9 76 9 1 75
9 Vi Halón........................ Vega de Ruiponce. . Bovina 9 3 • 2 9 1
x> 9 9 Ovina 9 254 34 9 220
9 9 Villafrades................... Bovina 9 7 9 9 7

Viruela Medina del Campo. . Rueda........................... Ovina 8 16 7 1 16
» 9 San Tícente del Palacio 9 8 9 8 9 9

» 9 Velascálvaro. . . . 9 18 9 16 2 9

9 Nava del Rey. . . . Nava del Rey. . . 9 9 701 168 3 530
X> Olmedo.......................... Boeoillo......................... 9 11 9 11 9 9

9 9 P^drajas deSan Esteban 9 383 9 375 8 9

9 Tordesillas. , . . . Villaiar....................... 9 9 9 9 9 9
9 Villalon......................... Becilta de Valderaduey 9 19 63 18 1 63
9 9 Villaoreces................... 9 12 9 9 9 12

Mal rojo Capital....................... Traspinedo.................. Porcina 9 3 9 1 2
9 Mota del Marqués. . San Pedro de Latarcé * 9 10 9 10 9

» Nava del Rey. . . . Nava del Rey. . . 9 9 13 6 6 1
» Rioseco.......................... Qastromonte. . . 9 9 2 9 9 2

El Inspector provincial de Higiene y {Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Blas.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm.. 2.667.

valladolid.—audiencia.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en I03 aillos que 
se dirá se ha dictado laisentencia, 
cuyo encabezamiento y. parte dis- 
ppsitiva es como signe:

Sentencia.--Encabezamiento. — 
En la Ciudad de Valladolid á 
veintiocho de Agosto de mil no
vecientos vointe, el Sr. D. Enri
que Fernandez Alvarez, Juez de 
primera instancia del Distrito de

la Audiencia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Julio Llórente Gallego, ve- 
cinode. esta Capital, representado 
por el .Procurador D. José .María 
Stampa, bajo la dirección dol 
Abogado D. Antonio Gimeno 
CQO,tra D. Dimas Rodríguez de la 
Vega, que 1^> es de Barcelona, 
constituido en rebeldía, sobre pa
go de dos mil pesetas, intereses 
legales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: que 
estimando procedente, la deman
da ejecutiva propuesta, debía 
acordar y acordaba seguir adelan
te la ejecución contra el deudor 
don Dimas Rodríguez de la Vega 
hasta hacer completo pago al 
acreedor D. Julio Llórente Galle
go, de la cantidad de dos mi¡l pese
tas de principal, quince da. gastos 
de protesta de la letra de cambio 
base de la ejecución é interoses 
legales desde veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos diez

y nueve en que se constituyó 
enmora y costas causadas y que 
se causen. Así por esta mi sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva además de noti
ficarse en los estrados del Juzga
do por la rebeldía del ejecutado, 
se publicará en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, á no ser que 
la parte actora solicite se haga 
personalmente por ser conocido 
el domicilio, lo pronuncio mando 
y firmo.—Enrique F. Alvarez.

Publicación— Leída y publica
da en Audiencia pública fuó la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia que la sus
cribe en el día de su fecha. Va
lladolid veintisiete de Agosto de 
mil novecientos vemte.—Doy fó: 
Ante mí, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Así resulta de los autos refe
ridos á que me remito. Y para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia expido el 
presente en Valladolid á treinta

de Agosto da mil novec¡6n,0.
veinte.---- Licenciado, Gregorio
Nuñez.
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Núm. 2.6C2.

CUELLAR.

Don Ricardo Martínez Castilla 
Juez accidental de instrucción 
de este Partido.

Por el presente se cita áManuel 
y Lolo Motos, gitanos y residen
tes en Valladolid, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á 5q 
de que en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración 
en sumario que con el número 
21 del corriente año, se sigue so
bre robo de caballerías, bajo aper
cibimiento si no comparecen de 
pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cuellar á catorce de 
Agosto de mil novecientos veinte. 
—Ricardo Martínez.—El Secre
tario, Ildefonso Fernandez.

Nüm. 2.660. 

Juzgados municipales.

TRASPINEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal de esta 
villa en providencia del día de 
hoy en diligencias que se siguen 
en este Juzgado por estafa contra 
Filomena Gabarri Jiménez (á) Pi
rula, se ha acordado por medio de 
la presente y con ios apercibi
mientos de Ley que se cite á ex
presada Filomena, de paradero 
ignorado, para que comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado 
el día seis del corriente mes y 
hora de las once, á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer con 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse en 
el mismo,

Y para que sea inserta la pre. 
sente en el «Boletín oficia!» expi
do la presente en Traspinedo á 28 
de Agosto de 1920.—El Secreta
rio, M ariano López.

---- ——■

VALLADOLID
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